
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2022-00341 00 

Tipo de Proceso: Declarativo 

Instancia: Primera 

 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 

despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 

  

a) Deberá indicarse de manera clara la acción que se ejerce, como quiera que 

el poder aportado se otorgó para ejercer la acción de responsabilidad civil 

contractual, y en la demanda, a la vez que se reclama el pago de perjuicios 

derivados de un contrato de promesa de compraventa, también se hace 

alusión a perjuicios derivados de responsabilidad civil extracontractual. 

 

b) La pretensión primera no resulta clara, pues se pide que se declare a los 

demandados como responsables por el “cumplimiento” del contrato 

relacionado en los hechos, lo cual no resulta razonable. 

 

c) Deberá adecuarse la pretensión segunda en tanto que no se indica de 

manera concreta lo que se pide en relación al contrato de promesa de 

compraventa que se aportó con la demanda, ya sea su resolución o su 

cumplimiento. 

 

d) Deberá indicarse el domicilio de los demandados, si se conoce, tal y como lo 

establece el numeral 2º del art. 82 del CGP. 

 

e) Deberá allegarse la prueba de la calidad de herederos en la que se demanda 

a los señores MYRIAM VEGA, JHONATHAN PARRA CRUZ, JEFERSON 

PARRA PARRA, JESIKA PARRA PARRA, JOSE LUIS PARRA VEGA DIANA 

CAROLINA PARRA PARRA, como lo exige el art. 85 del CGP, o en su 

defecto, se deberá acreditar que se hizo uso del derecho de petición para la 

obtención de dichas pruebas, pero que no obstante, la solicitud no fue 

atendida. 

 

f) Estipula el numeral cuarto del artículo 82 del C.G.P., que las pretensiones 

deben ser expresadas con precisión y claridad. En el presente caso, las 

pretensiones tercera y cuarta inobservan ese requisito, pues no se justifican 

o explican los conceptos a los que corresponden. 

 

Sobre este último punto, recuérdese que es requisito de la demanda, cuando 

se pretende el pago de frutos y perjuicios, realizar el juramento estimatorio 



  

 

de la suma a la que corresponde la prestación económica que pide, indicando 

las razones o motivos del caso, es decir, explicar el origen, la forma, y el 

porqué del monto dado. Todo lo anterior, sin perjuicio de discriminar o 

determinar los elementos que la componen (prestación económica) o el 

concepto al que corresponde (daño emergente o lucro cesante). 

 

NOTIFÍQUESE 

 


